
GOBIE NO REGIONAILTUMBES
GERENCI REGIONAL DE DESARROL O ECONÓMICO

"Año de la Recuperación y Consoli acíónde la Eco

RES LUCIÓN GERENC14LREGIONA

despierta,slentey emocionate

d)ihTiddélOriginal

Oes.

6

(Nf0283 -2025 GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRDE-GR

04 JUL 2075Tumbe

VISTO:

Me orándum NO 002-2 25/COB.REG.TUMBES-CGR-GRDE-
SGSP-SG, de fecha 12 d Marzo 2025;NCarta NO 001-2025/EDlCSON RUJEL FOX
CONTADOR PUBLICO, e fecha 07 de M rzo del 2025; Informe NO 007-
2025/GOB.REG.TUMBES- GR-GRDE-SGP-DBF-IÑ(COORDINADOR), de fecha 28

de febrero 2025,klnform NO 001-2025/GOB. EG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-AIF -

Tco. Adm, de fecha 30 de abril del 2025; re ativos a la Liquidación Técnica y
Financiera del proyecto on código único de inversión NO 2512633 denominado
"MEJORAMIENTO DEL SE vicao DE MONITO VIGILANCIA AMBIENTAL Y

CONTROL DE DIAPHORI A CITRI, VECTOR E LA ENFERMEDAD HLB DE LOS
CITRICOS, EN LAS PROV NCIAS DE TUMBES ZARUMILLA Y CONTRALMIRANTE
VILLAR DEL DEPARTAMENT DE TUMBES" (en adelante CUI NO 2612633).

CONSI ERANDO:

Que, I s Gobiernos Regi nales emanan de la voluntad
popular, son personas ju ídicas de derecho público interno, con autonomía,
económica y administrati a en los asuntos de SIJ competencia, teniendo como
competencia constitucio al la aprobación d su organización interna y de su
presupuesto, de conform dad con los Artícul 20, 90 y 100 de la Ley 27867- Ley
Orgánica de Gobiernos R gionales;

Que, I corresponde a la erencia Regional de Desarrollo

Económico ejercer funci nes específicas reg onales en los sectores, industria,

comercio, turismo, artes nía, pesquería, mi ería energía e hidrocarburos y

agricultura, de conformid d con el numeral 1 del Art. 29-A de ela Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales;

Que, el Reglamento de Or anización y Funciones —ROF, del

Pliego del Gobierno, R gional Tumbes, a robado mediante Ordenanza
Regional NO 008-2014/GdB.REG.TUMBES-CR,p omulgada ei 20 de Agosto del

2014 y publicada en el iario Oficial EI Peru no el 25 de Octúbre 2014, en el
inciso o) del Art, 670 stablece que la erencia Regional de Desarrollo
Económico forma parte qle los órganos de lín a y se encarga de promover pl
bienestar económico y qocial de la pobla ión en el ámbito de la Región
Tumbes, y tiene como f nción específica elaborare ejecutare supervisare
liquidar y transferir los p yectos de inversio es o actividades que ejecut n
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*Ñfl0riginal"Año de la Recuperación y Consoli ación de la Econ

RES LUCIÓN GERENCI L REGIONAL

-2025 GOBIERNO REGI NAL TUMBES-GRDE-GR

04 JUL 2025Tumbe ,

dentro del ámbito de s competencia debi ndo contar con la evaluación y
viabilidad respectivat a 'mismo deberán re lizar las acciones administrativas
para designar a los profe ionales a cargo de ada proyecto o actividad";

Que, la Liqui

se enmarca dentro del
Administración Directa a
Directiva NO 009-2011/
denominada "Normas y
Inversión, Desarrollo de
Implementación y Equip
Directa en el pliego del
30225, Ley de Contrataci

ación del proyecto materia de la presente resolución
rocedimiento de la Ejecución de Obras Públicas por
robado por Resolu ión de Contraloría NO 195-88-CG;
OBIERNO REGION L TUMBES-GGR-GRPPAT-SCDI-SC,
Procedimientos pa a la Ejecución de Proyectos de
Competencias y Capacidades en las Personas,
miento y otros por la modalidad de Administración
obierno Regional TU bes" y supletoriamente la Ley NO
nes del Estado y su eglamento; no correspondiendo

la aplicación de la Direc iva NO 017-2023-C /GMPL, aprobada por Resolución
de Contraloría NO 432 2023-CG, que reg la las obras por administración
directa, de conformidad con la primera disp sición complementaria final de la

n O

acotada Directiva NO 017

Que, por
2021/GOB.REG.TUMBES-G
expediente técnico del
de S/. 2'500,580.36 (Dos
soles), y plazo de ejecuci

Que, por R

REG.TUMBES-CRDE-GR,
expediente técnico a
manteniéndose el valor r

Que, por R

REG.TUMBES-GRDE-GR,

-2023-CG/CMPL,•

Resolucion Ger ncial Regional NO 000243-
DE-GR, de fecha 1 de junio de 2021, se aprueba el
royecto con CUI NO 2512633, con un valor referencial
illones Quinientos il Quinientos Ochenta con 36/100
n de 12 (Doce), me es calendarios;

solución Gerencial Regional NO 000153-2023/COB.
e fecha 10 de ayo de 2023, se aprueba el

tualizado del pr yecto con CUI NO 2512633,
ferencial y el plazo e ejecución;

solución Gerencial Regionaf NO 000273-2023/GOB.
e fecha 01 de a osto del 2023, se aprueba el

Reo

presupuesto analitico glo al del expediente técnico del proyecto con CUI NO

2512633, manteniendose el valor referencial el plazo de ejecución; asimismo
aprueba el presupuesto analitico priorizado por un monto de S/. 597,048.00
(quinientos noventaisiete il cuarentiocho mil con 00/100 soles) teniendo como
correlativa el codigo 015
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GOBIE NO REGION L TUMBES
EGIONAL DE DESARROL O ECONÓMICOGERENCIA desplérta,slentey emocionate

td)iáMdélOriginal"Año de la ecuperación y Consoli ación de la Eco

RESO UCIÓN GERENCI L REGIONA

000283 -2025/ OBIERNO REGI NAL TUMBES-GRDE-GR

04 JULTumbe ,

Que, por R solución Gerencia Regional NO 000286-2023/GOB.
REG.TUMBES-GRDE-CR, d fecha 14 de ag sto del 2023, se designa al Ing.
Roger Luiswind Rueda R galado, como Ing niero Residente del proyecto con
CUI NO 2512633;

Que, por R solución Gerencia Regional NO 000297-2023/GOB.
REG.TUMBES-GRDE-GR, d fecha 22 de agos o de 2023, aprueba con eficacia
anticipada al 01 de ago to 2023, la MODIFI ACIÓN del Presupuesto Analítico

priorizado del proyecto con CUI NO 2512 33, en 10 que concierne a las
especificas de gasto 2.6. . 1.4.1 (Gasto Por L Contratación De Personal), 2.6.8
I .4.2 (Gasto Por La Com ra De Bienes), 2.6. 1.4.3 (Gasto Por La Contratación
De Servicios);

Que, la Re olución Gerencial Regional NO 000397-2023/GOB.
REG.TUMBES-GRDE-GR, d fecha 16 de noviembre de 2023, en SIJ articulo
primero, aprueba el 'pre upuesto analitico rogramado a ejecutarse para el
año 2023 de S/. 9872815.3 (NOVECIENTOS O HENTA Y SIETE MIL, OCHOCIENTOS
QUINCE CON 30/100 SO ES), y en su artícul segundo se asigna el saldo del
presupuesto programado 2023, cuyo Import es de S/. 335,680.00 (TRESCIENTOS
TREINTA Y CINCO SEIS IENTOS OCHENTA ON 00/100 SOLES), con cargo a la
fuente de financiamiento FONCOR, para la jecución del proyecto con CUI NO

2512633;
Que, por R solución Gerencia Regional NO 000424-2023/GOB.

REG.TUMBES-GRDE-GR, d fecha 13 de diciembre de 2023, se aprueba el
expediente tecnico mod ficado, yt se reestr ctura el presupuesto analitico del
proyecto con CUI NO 2512 33;

Que, por R solución Gerenci I Regional NO 00010-2024/GOB.
REG.TUMBES-GRDE-GR, d fecha 17 de e ero de 2024, se aprueba con
eficacia anticiopada al 1 de enero del 024, la disponibilidad del credito
presupuestario para la c ntinuidad del pro ecto con CUI NO 2512633, por el

monto ascendente a la suma de S/. 1'64 ,243.00 (UN MILLON SEISCIENTOS
CUARENTAIDOS MIL DOSC ENTOS CUARENTA TRES CON 00/100 SOLES);

Que, por R solución Gerencia Regional NO 000149-2024/GOB.
REG.TUMBES-GRDE-GR, d fecha 23 de bril de 2024, se aprueba Id

modificacion del presupu sto analiico en las specifias del gasto 2.6.8. 1,4.1 .
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GOBIE NO REGION L TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARRO LO ECONÓMICO despierta,sientey emocionate

Cb)fiftld'elOriginal"Año de la Recuperación y Consol dación de la Econ

RES LUCIÓN GERENC AL REGIONAL

-2025 GOBIERNO REGI

Tumbe
gasto por la contrataci n e
1.4,3. (incremento) del pr yecto con CUI NO

Que, por R solución Gerenci
REG.TUMBES-CRDE-GR, e fecha 22 de
efectividad a patir del 01 de agosto 2
presupuestario para Iaa pliacion de plazo
NO 2512633/ por el monto ascendente a la s

NAL TUMBES-GRDE-GR

aja) y especifica de gasto 2.6.8.
512633;

I Regional NO 000241-2024/COB.
Ulio de 2024, se aprueba con
24, la disponibilidad del credito
e ejecucion del proyecto con CUI

ma de S/. 6772449.00 (SEISCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL CUAT OCIEMOS CUAREN A Y NUEVE CON 00/100 SOLES);

Que, por R solución Gerenci I Regional NO 000325-2024/GOB,
REG.TUMBES-GRDE-GR, d fecha 20 de se iembre de 2024, se aprueba la
modificacion del presup esto analiico en I s especifias del gasto 2.6.8. 1.4.1.
gasto por la contratacio de personal (incre ento) y especifica de gasto 2.6.8.
1.4.3. (rebaja) del proyec o con CUI NO 25126 3;

Que, por R solución Gerenci I Regional NO 000381-2024/GOB.
REG.TUMBES-CRDE-GR, d fecha 19 de no iembre de 2024, se aprueba la
modificacion del presup esto analiico en I s especifias del gasto 2.6.3. 2.5.2.
equipo de uso agrícola y pesquero y especif ca de gasto 2.6.8. I .4.3. gastos por
la contratacion de servici s del proyecto co CUI NO 2512633;

Que, por R solución Gerenci I Regional NO 00040-2025/GOB.
REG.TUMBES-GRDE-GR, e fecha 31 de enero de 2025, se aprueba ei

iát„:. presupusto analitico par
banco de inversiones del
26,004.OO (VEINTISÉIS MIL

Que, por R

REC.TUMBES-GRDE-GR, d
miembros del Comité qu
NO 2512633, esta comisi
titulares: Ing. Juan Carlos
Moran García, en calida

efectur la liquid cion y cierre en el aplicativo del
del proyecto con Ul NO 2512633, por el monto de S/.

UATRO CON 00/10 SOLES);

solución Gerenci I Regional NO 00070-2025/GOB.
fecha 04 de arzo de 2025, se designa a los

se encargaron de la recepcion del proyecto con CUI
n estuvo confor ada por los siguientes miembros
ilela Rodríguez, e calidad de presidente; Ing. Carlos
de primer miemb o y Lic. Arturo VásqlJez Acosta, en

calidad de segundo mi mbro; habiendo los miembros del comité firmado el
acta de recepción del royecto menciona o, el 06 de marzo del 2025; este
acto significativo revela ue el proyecto co CUfN0 2512633, ha sido concluido
en su totalidad, alcanz ndo el 100% de su ejecución yese ha cumplido
cabalmente con toda las especificaci nes técnicas señaladas en el
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-2025 GOBIERNO REGI NAL TUMBES-GRDE-GR

Tumbe
expediente técnico; asi
proyecto, alcanzaron I

establecido en el numer
88-CG; y conforme al
Resolución;

Que, es nec

04 JUL2025
ismo los miembr s del Comité de recepción del
Liquidación Téc ica y financiera conforme a 10

1 11 del Art. 1 del Resolución de Contraloría NO 195-
etalle que se inse ta en el anexo 1 de la presente

sario precisar que I Decreto Supremo NO 344-2018-EF,

que aprueba el Reglam nto de la Ley NO 30225 Ley de Contrataciones del
Estado, norma supletoria en el presente cas , define en el anexo 1 definiciones
a la Liquidación "como el cálculo técnic efectuado* bajó las condiciones
normativas y contractua es aplicables al c ntratoe que tiene como finalidad

determinar el costo tot I del contrato y su saldo económico"; por 10 que
tomando en cuenta e td definición pod mos afirmar que la liquidación
técnica y financiera cons ste en un proceso e cálculo técnico realizado al final
de una obra o proyecto ajo las condicion s normativas y el cumplimiento de
las metas físicas program das en el expedie te técnico aprobado y los ajustes

formales como ampliaci nes de plazo adici nales, modificaciones uotros que
tienen como propósito d terminar el valor re l, es decir el costo final de la obra
o proyecto que se ha ej cutado; por otro la o el numeral 11 del Articulo 10 de
la Resolución de Contral ría NO 195-88-CG que regula la ejecución de obras
públicas por administra ión directa, norma aplicable en el presente caso por
haberse iniciado la ejecu ión del proyecto urante la vigencia de la acotada
norma establece "Concl ida la obra, la Enf dad designará una comisión para
que formule el Acta d Recepción de I s trabajos y se encargue de la

liquidación técnica y fin nciera, en un plaz de 30 días de suscrita le referida
a acta. La misma Comisión evisará la Memori

Descrip jva elaborada or el Ingeniero Residente y/o
Inspector de la O rae que servirá d Bases para la tramitación de la

Declaratoria de Fá rica por parte del Entidad, de ser el caso":

Que, el num
EF/63.01 1 Directiva Gene
Gestión de Inversiones s
conforme a la normativa

técnica y financiera, la U

Inversiones mediante el F

'Calle La Marina NO 200 Tumbes

ral 29.4 del Artícu 0 29 de la Directiva NO 001-2019-
I del Sistema Naci nal de Programación Multianual y
ñala "La liquidaci'n técnica y financiera se realiza

e la materia. Lueg de efectuada la liquidación

I registra el cierre de las inversiones en el Banco de
rmato NO 09: Regis ro de cierre de inversion
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GOBIE NO REGIONAL TUMBES
GEREÑCIA REGIONAL DE DESARROL O ECONÓMICO

"Año de la Recuperación y Consoli

RES LUCIÓN GERENCI

-2025 GOBIERNO REGI

ación de la Eco

L REGIONA

despierta,sienteyemoêionate

pihTiePdélOriginal

NAL TUMBES-GRDE-GR

Tumbe

Que, de la r
de cálculo, de la Liquid
2512633, se aprecia q
si uiente detalle

04 JUL 2025
visión de los antec dentes documentales y cuadros
ción Técnica y Fin nciera del proyecto con CUI NO

e tiene un presupuesto programado conforme al

2

3

RESOLUCIÓN

R.G.R. 000NO

2023/CRT-GRDE-GR
10/05/2023
R.C.RP NO 000
2024/GRT-GRDE-GR
22/07/2024
R.G.R.
2025/GRT-GRDE-GR
31 [01/ 2025

53-

41-

40-

ción

Actualización
técnico

Ampliación
presupuesto a

Aprobación
analítico par
cierre

Técnica y Fin

DESC IPCIÓN

d e I expediente

de plazo Y
alítico

e presupuesto
liquidación y

MONTO
PROGRAMADO

2500,580.36

677,449.oo

26,004.oo,

3'204,033.36TOTAL PROGRAMADO

Que, Liquid

2512633, ha sido elab rado, por el CPC

ODa1d

00 Rea

emitiendo para el efecto la Carta NO 001-202
PUBLICO, de fecha 12 d Marzo del 2025, v
gastos, comprobándose que el costo real d
inversión NO 2512633 denominado "ME
MONITOREO, VIGILANCI AMBIENTAL Y

VECTOR DE LA ENFERME AD HLB DE LOS
TUMBES, ZARUMILLA Y 'CO TRALMIRANTE VILL

asciende a la suma de S . 3'201276.55 (TRES

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS CO
favor de S/. 2756.81 (D S MIL SETECIENTO
SOLES), evidenciándose que el mayor
contratación de servicios y contratación de

nciera del proyecto con CUI NO
EDICSON WILFREDO RUJEL FOX
/EDICSON RUJEL FOX CONTADOR
rificando la ejecución total de los
I proyecto con código único de
ORAMIENTO DEL SERVICIO DE

ONTROL DE DIAPHORINA CITRI,

ITRICOS, EN LAS PROVINCIAS DE
R DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES",
ILLONES DOSCIENTOS UN MIL

55/100 SOLES), y con un saldo a
CINCUENTA Y SEIS CON 81/100
asto se ha producido por la
erspnal, conforme se describe en

el anexo II; asimismo la Iquidación final ma eria de la presente resolución ha
sido revisada por la Licen jada en Administra ión Eva Amparo Infante,

emitiendo e Informe NO 001- 025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-
SGSP-AlF-Tco.Adm, de fe ha 30 de abril del 2 25.
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600283-2025 GOBIERNO REGI NAL TUMBES-GRDE-GR

04 JUL 2025Tumb s,

Que, habi 'ndose cumplido co presentar la Liquidación Técnica y

•crc

(5

Financiera, de conform dad con el Art. 1 numeral 11 de la Resolución de
Contraloría NO 195-88-C del 18 de Julio de 1988* que aprueba las normas que
regulan la ejecución de obras pública por administración directa, en
concordancia con el nu eral 8.2.15, de la D rectiva NO 009-2011/GOBIERNO

REGIONAL TUMBES-CCR-CRPP T-SCDI-SG, resulta procedente
aprobar la Liquidación 'cnica y Financiera del proyecto con código único de
inversión NO 2512633 denominado "M JORAMIENTO DEL SERVICIO DE

MONITOREO, VIGILANCI AMBIENTAL Y CON ROL DE DIAPHORINA VECTOR
DE LA ENFERMEDAD HL DE LOS CITRICOS EN LAS PROVINCIAS DE TUMBES,
ZARUMILLA Y CONTRAL IRANTE VILLAR DEL EPARTAMENTO DE TUMBES", que ha
sido debidamente an lizada y evaluada por la Subgerencia de Servicios
Productivos;

Que, estan o a 10 informado contando con la visación de la
Oficina 'Regional de As soríaJurídica y Secretaría General Regional y en uso
de las facultades otorg das por la DIREC IVA NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-
GGR-CRPPAT-SGDI-SC, enominada "DESC NCENTRACION DE FACULTADES y
ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO REGIONAL TUMBES";
aprobdda por Resoluci 'n Ejecutiva Region I NO 182-2022/GO$.REG.TUMBES-GR,
de fecha 21 de junio de 2022; modificado or la Resolución Ejecutiva Regional
NO 0000468-2022/GOB.R G.TUMBES-GR, de f cha 28 de diciembre de 2022; Y,

por la Resolución Ejecu iva Regional NO 00 066-2023/GOB.REC.TUMBES-CR, de
fecha 13 de enero de 023; y de conformi ad con 10 dispuesto por la Ley NO

27867-Lêy Orgánica de obiernos Regional s, modificada por la Ley NO 27902;

SE RE UELVE:

ARTIC LO PRIMERO: AP OBAR& la Liquidación Técnica y
Financiera del proyecto on código único d inversión NO 2512633 denominado
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MONI OREO, VIGILANCIA AMBIENTAL Y
CONTROL DE DIAPHORI A CITRI, VECTOR DE LA ENFERMEDAD HLB DE LOS
CITRICOS, EN LAS PRO INCIAS DE TUMBE ZARUMILLA Y CONTRALMIRANTE
VILLAR DEL DEPARTAM NTO DE TUMBES", ejecutada por 'la modalidad de
Administración Directa, I misma que tiene n presupuesto autorizado de S/.
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04 JUL 2025Tumb s,

3'204,033.36 (TRES MIL ONES DOSCIENTO CUATRO MIL TREINTAITRES CON
36/100 SOLES), un pres puesto pagado o gastado de S/. 3'201276.55 (TRES
MILLONES DOSCIENTOS N MIL DOSCIENTOS ETENTA Y SEIS CON 55/100 SOLES),
y con un saldo a favor e S/. 2756.81 (DOS IL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS

CON 81/100 SOLES), cuy s detalles se revela en los anexos 1 y 2 que son parte
integral de la presente R solución.

ARTIC LO SEGUNDO: DISP que la Oficina Regional de
Administración a través e la Oficina de C ntabilidad, rebaje de sus registros
contables el monto, de S/. 3'201276.35 (T ES MILLONES DOSCIENTOS UN MIL

IS CON 35/100 SOL S), que constituye el costo final delDOSCIENTOS SETENTA Y S

único de inv rsión NO 2512633 denominadoproyecto con códig
"MEJORAMIENTO DEL S RVICIO DE MONIT REO, VIGILANCIA AMBIENTAL Y

A CITRI, VECTOR DE LA ENFERMEDAD HLB DE LOSCONTROL DE DIAPHORI
INCIAS DE TUMBE ZARUMILLA Y,CONTRALMIRANTECITRICOSt EN LAS PRO
O DE TUMBES", de cuerdo a los considerandos de laVILLAR DEL DEPARTAMEN

presente resolución.

ARTIC LO TERCERO: DIS ONER que la Subgerencia de
Servicios Productivos, ara que de c rresponder inicie las acciones

de realizar la trans erencia del proyecto con códigoadministrativas a efecto
único de inversión NO 2512633 denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
MONITOREO, VIGILANCI AMBIENTAL Y CONTROL DE DIAPHORINA CITRI
VECTOR DE LA ENFERM DAD 1-ILB DE LOS ITRICOS& EN LAS PROVINCIAS DE

NTRALMIRANTE VILL R DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES",TUMBES ZARUMILLA Y C
argada de la oper ción y mantenimiento.al sector y/o entidad en

LO CUARTO: ENCA GAR& a la Unidad Ejecutora queARTIC
gional de Desarrol o Económico, registre el cierre delrecae en la Gerencia R

único de inv rsión NO 25126á3 denominadoproyecto con códig
"MEJORAMIENTO DEL S RVICIO DE MONI OREO, VIGILANCIA AMBIENTAL Y

A CITRI, VECTOR DE 'LA ENFERMEDAD HLB DE LOSCONTROL DE DIAPHORI
CITRICOS, EN LAS PROVINCIAS DE TUMBES, Z RUMILLA Y CONTRALMIRANTE
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Nacional de Program
cumplido 10 dispuesto
Resolución.

ARTIC
Gerencia General Reg onal, Oficina Regi nal de Administración, Gerencia
Regional de Planeam ento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,

Gerencia Regional d Desarrollo Econ mico, Subgerencia de Servicios
Productivos; para los fin s pertinentes.

LUCIÓNGERENC AL REGIONAL

0100283-2025 GOBIERNO REGI NAL TUMBES-GRDE-GR

04 JUL 2025s,

DEL DEPARTAME TO DE TUMBES", en ei Sistema
ción Multianual y Gestión de Inversiones, una vez
en los Artículos s cundo y tercero de la presente

LO QUINTO: NOTIF CAR, la presente resolución a la

GOBIE NO REGION L TUMBES
REGIONAL DE DESARRO LO ECONÓMICOGERENCI

Recuperación y Conso idación de la Eco"Año de I

RES

Tumb

VILLA

despierta,sientey emocionate

Original
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L TUMBES
LLO ECONÓMICOGERENCI

"Año de I

RES

880283-2025
Tumb

GOBIE NO REGION
REGIONAL DE DESARR

Recuperación y Cons

LUCIÓN GEREN

despiertatsientey emoclonate

Coplaffeld'e10riginallidaçión de la Econ la e

IAL REGIONAL

GOBIERNO REGI NAL TUMBES-GRDE-GR

04 JUL2025s,

ANEXO 1

LIQUIDACIONT CNICA

633 "MEJORAMIENTOD L SERVICIO DE MONITOREO, VIGILANCIA
E DIAPHORINA V CTOR DE LA ENFERMEDAD HLB DE LOS
CIAS DE TUMBES, ZARU ILLA Y CONTRALMIRANTE VILLAR DEL

PROYECTO CON CUI NO 251
AMBIENTAL Y CONTROL
CITRICOSt EN LAS PROVI

DEPARTAMENTO DE TUMBES"
DESCRIPCI

VALOR REFERENCIAL
PIM 2023
MONTO EJECUTADO GASTO
PIM 2024
MONTO AMPLIACION DE PLA O DE EJECUCION

024MONTO EJECUTADO GASTO
PIM LIQUIDACION Y CIERRE 2 25

MONTO EJECUTADO CASTO 025
PLAZO DE EJECUCION

MONTO EN SOLES
2'500,580.36
987 15.30
858,337.14

I ,6422434.OO
677,449 .OO

262004.00
25,404.oo

12 meses
05 mesesAMPLIACION DE PLAZO DE EJ CUCION

INICIO DE PROYECTO 2023
TERMINO PROGRAMADO PR YECTO
INICIO DE AMPLIACION DE PL ZO
TERMINO DE AMPLIACION DE PLAZO
FUENTE FINANCIAMIENTO

DO Y PAGADO AÑ

4

AUTORIZ

01 .OI TOTAL AUTORIZAD
01.02 TOTAL PAGADO
SALDO A FAVOR

Calle La Marina NO 200 Tumbes

01 de a osto del 2023.
31 de •ulio del 2024

01 dea osto del 2024
31 de diciembre del 2024

anon y Sobrecanon, Regalías, Rentas de
duana y Participaciones, Recursos
rdinarios, Recursos por Operaciones
ficiales de Crédito y Fondo de
om ensación Re ional — FONCOR

2023 2024 Y 2025.

3 201 276.55
2756.81
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GOBIE NO REGION L TUMBES
REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

Recuperación y Conso idación de la Eco

LUCIÓN GERENC AL REGIONA

900'283-2025 GOBIERNO REGI NAL TUMBES-GRDE-GR

GERENCI

"Año de I

RES

Tumb s, 04 JUL2025
ANEXO 2

L QUIDACION FINAN IERA
RESUMEN

desplerta,sienteyemocionate

íaIP

tdPlaheTdelOriginal

PROYECTO CON CUI NO 512633 "MEJORAMI NTO DEL SERVICIO DE MONITOREO,
VIGILANCIA AMBIENTAL
ENFERMEDAD HLB DE LO
Y CONTRALMIRANTE VILL

Y CONTROL DE IAPHORINA VECTOR DE LA
CITRICOS, EN LAS ROVINCIAS DE TUMBES, ZARUMILLA
R DEL DEPARTAMEN O DE TUMBES"

PRESUPU ST PRESUPUESTESPECIFI

CA
DE

GASTO
2.6.8.1 .4.
3.

2.6.3.2.1 .

2.
2.6.3.2.5,

2.

2.6.81.4.
2.

2.6.81 .4.

2.6.'32.3.

2.6.81.3.

DESCRIP

Gastos
Contratación
Servicios
Adquisición
Mobiliario

Adquisición d
A rícolas Pe
Gastos por c
bienes
Gastos
Contratación
ersonal
Equipos
computacion
eriféricos

Gastos
elaboración

ION O
EJECUT
0 202

D

de

Equipo
ueros
mpra de

s

nico

la

la
de

GENt\

630,293.oo

I ,100.00

2400.00

22,319.90

137,575 15

2,941 79

54,707 30

858,337 14

O
EJECUTAD
0 2024

I '758,267.5

0.00

65,300.oo

1 48, 120.60

300,517.31

452330.00

0.00

2'317,535.4

PRESUPUE
STO

EJECUTAD
0 2025
12,906.OO

0.00

0.00

688.00

I I ,810000

0.00

0.00

25404.00

TOTAL
EJECUTÁ

o

1,100.

74,700.

171,128.

449,902.

48,271.

54,707.

3'201TOTAL
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